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Competencias de la junta 



Reforzamiento competencias JGA (i) 

1. Adquisición, enajenación y aportación a otra 
sociedad de activos esenciales (160 f LSC) 
a) > 25% último balance: presunción iuris tantum 
b) Cómputo: balance de referencia (¿individual o 

consolidado? e “importe de la operación”) 
2. Transferencia a entidades dependientes de 

actividades esenciales desarrolladas por la Sociedad 
(cotizadas) 

3. Operaciones equivalentes a la liquidación de la 
sociedad (cotizadas, 511 bis LSC) 
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Reforzamiento competencias JGA (y ii) 

4. Posibilidad de impartir instrucciones al órgano de 
administración o someter a su autorización decisiones 
de gestión (161 LSC), aplicación a las S.A.  
– Estatutos: pueden prever lo contrario  

5. Dispensa de determinados conflictos de interés de los 
administradores (230.2.ii LSC): 
a) Prohibición de recibir remuneración de 3ºs 
b) Operaciones por importe superior al 10% activos 

6. En cotizadas, política de remuneración de 
administradores 
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Derecho de información de los socios y 
funcionamiento de la junta.  



Derecho de información del socio (i) 

1. Novedades para todas las sociedades (197 LSC): 
a) Ampliación causas denegación derecho de 

información 
 Innecesaria para tutela derechos del socio 
 Riesgo objetivo de uso para fines extrasociales 
 Publicidad perjudique a sociedad y vinculadas 

b) No causa de impugnación en determinados casos 
y si se ejercita en junta* 

c) El socio será responsable de dyp causados en el 
supuesto de utilización abusiva o perjudicial de la 
información solicitada 
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Derecho de información del socio (y ii) 

2. Novedades en cotizadas: 
2. Se reduce a cinco días el plazo de ejercicio del derecho 

de información previo a la Junta 
2. Se amplía la información a publicar (517 LSC) junto con 

la convocatoria (propuestas de acuerdo completas, 
informes sobre nombramiento o reelección de consejeros, 
incluyendo representante persona física) 

3. Se abre el registro de accionistas (497.2 LSC) a 
accionistas significativos y a asociaciones de accionistas 
representativos del 1% del capital, lo que puede aumentar 
los proxy fights 
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Prohibiciones de voto en JGA (i) 

1. Prohibición de voto en JGA a los socios sólo en 
los siguientes casos de conflicto de interés (190 
LSC): 
a) Autorización transmisión acciones sujetas a 

restricción estatutaria; 
b) Exclusión de la sociedad; 
c) Liberación de una obligación o concesión de un 

derecho; 
d) Prestación de asistencia financiera, incluyendo 

garantías; y 
e) Dispensa a los administradores del deber de lealtad  
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Prohibiciones de voto en JGA (y ii) 

2. Restantes casos de conflicto de interés: prueba de 
resistencia. Si el voto del socio en conflicto fue 
decisivo (presunción infracción al interés social): 
a) Socio impugnante debe acreditar:  

 el conflicto de interés (con carácter general) 

b) Sociedad y, en su caso, socio en conflicto, deben 
acreditar la adecuación del acuerdo al interés social 
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Desarrollo de la JGA: asistencia, delegación y 
votaciones (i) 

1. Votación separada de asuntos sustancialmente 
independientes (197 bis LSC). En todo caso: 
a) Nombramiento, ratificación, reelección y separación de 

administradores 
b) Artículos o grupos de artículos de los estatutos sociales 

con autonomía propia 
c) Ampliable en estatutos. 

2. Nuevo régimen de cómputo de las mayorías (201 
LSC): 
a) Mayoría simple (ordinaria): más votos a favor que en 

contra 
b) Se mantiene mayoría absoluta (en su caso, cualificada 

de dos tercios) para los acuerdos del 194 LSC 
 

 

11 



Desarrollo de la JGA: asistencia, delegación y 
votaciones (y ii) 

3. En cotizadas: 
a) Se reduce al 3% el porcentaje de capital necesario para 

plantear complemento al orden del día o propuestas 
alternativas (519.1 LSC) 

b) Derecho de asistencia a la Junta en cotizadas no puede 
supeditarse a ser titular de más de 1.000 acciones (521 bis 
LSC) 

c) Intermediarios legitimados que actúen por cuenta de 
clientes pueden fraccionar su voto y delegar su 
representación en múltiples representantes conforme a las 
instrucciones recibidas (524 LSC) 

d) Regulación más detallada de las asociaciones de 
accionistas 
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Impugnación Acuerdos de la  Junta General (204 
a 206 y 495 LSC) 



Impugnación Acuerdos Junta (i) 

1. Se elimina la distinción formal entre acuerdos 
nulos y anulables (204 LSC) 
 

2. Causas de impugnación (art. 204.1.ii LSC):  
i. se añade la vulneración del reglamento de la Junta;  
ii. precisión del concepto de lesión al interés social 

(acuerdos abusivos que perjudican a los demás socios 
aunque no dañen al patrimonio social); 

 

3. Clarificación sobre supuestos de revocación o 
sustitución de acuerdos impugnados (204.2 LSC): 
efecto extintivo 
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Impugnación Acuerdos Junta (ii) 

4. Se niega trascendencia anulatoria a los “defectos formales 
menores”  (art. 204.3 LSC):  
 Para convocatoria, constitución o adopción del acuerdo, salvo:  

o forma y plazo previo de la convocatoria 
o reglas esenciales de constitución 
o mayorías necesarias para la adopción de los acuerdos 
o cualquier otra que tenga carácter relevante.  

 Derecho de información:  
o Durante la junta (197.5 LSC): no 
o Previo a la junta (204.2.b LSC): sólo si hubiera sido esencial para el 

ejercicio razonable por parte del socio medio del derecho de voto 
 Regla de la relevancia. Cuestión especial de previo 

pronunciamiento 387 LEC 
 Consagra la “prueba de resistencia” 
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Impugnación Acuerdos Junta (iii) 

5. Nuevos plazos de caducidad e inicio cómputo 
(205 LSC) 
 

a) Antes: (i) nulo, 1 año, anulable 40 días. (ii) Desde la 
adopción o publicación si inscribible 
 

b) Ahora: (i) orden público, no caduca; 1 año (3 meses 
en cotizadas). (ii) Desde la adopción, fecha recepción 
copia acta si por escrito o fecha de oponibilidad si 
inscrito (9RRM, terceros de buena fe) 
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Impugnación Acuerdos Junta (y iv) 

6. Novedades en la legitimación para impugnar (206 
LSC) 
 

a) Antes:  
Nulos: administradores, terceros con interés legítimo y socios 
 

Anulables: socios (asistentes que se hubieren opuesto, 
ausentes y privados de voto) y administradores 
 

b) Ahora:  
General: administradores, terceros con interés legítimo y 
socios (que hubieran adquirido tal condición antes de la 
adopción del acuerdo y que representen, individual o 
conjuntamente, al menos el 1% del capital, reducible por 
estatutos. En cotizadas 1 por mil) 
 

Orden público: cualquier socio (aunque hubiera adquirido 
después del acuerdo), administrador o tercero 
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El periodo medio de pago a los proveedores: 
novedades en el informe de gestión 



Informe de gestión (262.1 LSC) 

• Establecimiento de una nueva obligación en relación con 
la información obrante en el informe de gestión.  

• Obligación de hacer constar el periodo medio de pago a 
sus proveedores. 

• ¿Para quiénes nace esta nueva obligación? Sociedades que 
no puedan presentar cuenta de pérdidas y ganancias 
abreviada.  

• Si su periodo medio de pago es superior al máximo 
establecido legalmente, deberán indicarse las medidas 
tendentes a reducirlo para alcanzar el máximo permitido. 
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Cálculo del periodo medio de pago a los 
proveedores (D.A. 8ª de la Ley 31/2014 ) 

Para el cálculo del periodo medio de pago a los 
proveedores de las sociedades se remite a los criterios 
que hayan sido aprobados por el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas (apartado 
tercero de la D.F. 2ª de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera).  
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